
 

 
 

 
 

INFORME DE RENDICION DE 
CUENTAS 2025 

 
 

 

DIRECCIÓN REGIONAL DE TRABAJO Y 
SERVICIO PUBLICO DE LOJA 

 
 
 
 
 

Periodo: enero a diciembre 2025 
 
 
 
 
 
 



 

  

INFORME DE RENDICION DE CUENTAS 2025 
 

ANTECEDENTES 
 
Mediante Acuerdo Ministerial Nro. 00111, publicado el 11 de mayo de 2011; se emite el 
Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del Ministerio de Relaciones 
Laborales, en donde se realiza la creación de las Direcciones Regionales y las 
Delegaciones del Ministerio de Relaciones Laborales.  
 
Mediante Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2025-050 de 30 de abril de 2025 se expidió la 
reforma integral al Estatuto Orgánico del Ministerio del Trabajo.  
 
Mediante Acción de Personal N° 2026-MDT-DATH-SE-0063, de fecha 13 de enero del 
2026 y que rige a partir del 14 de enero del 2026, se designa al Mgs. Santiago Isrrael 
Guerrero Carrion, como director regional del Trabajo y Servicio Público de Loja, El Oro y 
Zamora Chinchipe.  
 
La Dirección Regional de Trabajo y Servicio Público de Loja está conformada por tres 
delegaciones Machala, Zamora Chinchipe y Portovelo, cuenta con un total de 73 
servidores distribuidos de la siguiente manera:  

 

DIRECCIÓN REGIONAL DE 
TRABAJO Y SERVICIO PÚBLICO 

TOTAL 
SERVIDORES 

Loja 34 

Machala 23 

Portovelo 3 

Zamora Chinchipe 6 

TOTAL 66 

 
 
GESTIÓN DE LA DIRECCIÓN REGIONAL DE TRABAJO Y SERVICIO DE LOJA, EL ORO Y 
ZAMORA CHINCHIPE 

 
UNIDAD DE SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO 

 
1. Registro sobre oferta, demanda de mano de obra y colocados en el mercado laboral, 

a través del servicio público de empleo.   
 

En base a los lineamientos de las metas emitidas de enero a diciembre del 2025 y a las 
visitas ejecutadas se logró obtener requerimientos de vacantes las mismas que fueron 
publicadas en la plataforma de encuentra empleo, donde se dio la posibilidad de que los 
buscadores de empleo se postulen a las distintas ofertas laborales que publican los 
empleadores con la finalidad de ser tomados en cuenta en el proceso de selección y así 
mejorar su empleabilidad. 
 
La Agencias Encuentra Empleo Loja, Machala y Zamora, realizo una colocación empleo de 
manera oportuna, acorde el porcentaje de metas establecidas mensualmente; logrando 
una inserción total colocados 15874 de enero diciembre del 2025, tanto en Instituciones 



 

  

privadas como públicas, donde se logró cumplir un porcentaje mayor que es de 204,43%, 
de acuerdo al siguiente detalle: 

 

AGENCIAS EE                               
ENERO A DICIEMBRE 2025 

META 
(Anual) 

COLOCACIÓN 
(Anual) 

LOJA 1414 1596 

MACHALA 2355 3805 

ZAMORA 3996 10473 

TOTAL 15874 

 
2. Promoción del servicio mediante la selección y visitas a empresas a nivel de la 

Dirección Regional.     
 
Dando cumplimiento a los lineamientos metas, las Unidades de Encuentra Empleo 
Agencias RG7, realizaron sus visitas a empresas de la localidad visitando en un total de 
858 empresas cifra con la cual se ha cumplido con el 112.14% de la meta establecida en 
el periodo de enero a diciembre 2025. 

 
AGENCIAS EE                               

ENERO A DICIEMBRE 2025 
META  

Empresas 
N° VISITAS EMPRESAS 

Realizadas (anual) 

LOJA 240 240 

MACHALA 480 498 

ZAMORA 120 120 

TOTAL 858 

 
3. Capacitaciones  
 
Considerando que, a través de la implementación de la modalidad virtual y presencial, 
con la cual los ciudadanos pueden acceder a los distintos cursos de capacitaciones 
gratuitas que se gestionaron y que fueron publicadas en el Sistema Único del Trabajo 
(SUT), módulo de capacitaciones. 

 
Por lo que cumplimiento a los lineamientos metas de enero a diciembre 2025 se 
benefició un total de 7394 usuarios capacitados, logrando hasta el momento cumplir con 
un porcentaje mayor del 140.35% de los lineamientos de las metas establecidas para las 
tres agencias.  
 
 

AGENCIAS EE                               
ENERO A DICIEMBRE 2025 

META 
Capacitados 

N° PERSONAS CAPACITADAS 
(anual) 

LOJA 1608 1961 

MACHALA 2928 4554 

ZAMORA 732 879 

TOTAL 7394 

 



 

  

UNIDAD DE TRABAJO Y EMPLEO 
 
4. Inspecciones 
 
La Dirección Regional de Trabajo y Servicio Público de Loja y sus Delegaciones a través de 
visitas en SITU se puede constatar el cumplimiento de las obligaciones patronales 
establecidas en la normativa vigente. 
 
Durante el periodo del 2025 se han realizado un total de 2343 inspecciones de las cuales 
se detallan a continuación:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
5. Vistos Buenos  
 
La Dirección Regional de Trabajo y Servicio Público de Loja permite a empleadores o 
trabajadores solicitar la terminación del contrato laboral, basado en causales específicas 
establecidas en el Código del Trabajo. 
 
Durante el periodo comprendido del 2025 se han realizado un total de 194 trámites de 
vistos buenos, de las cuales se detallan a continuación:  
 

REGIONAL DELEGACION TOTA L 

LOJA 

LOJA 53 

MACHALA 123 

ZAMORA 16 

PORTOVELO 2 

TOTAL 194 

 
6. Boletas Únicas de Notificación 

 
Proceso administrativo del cual los trabajadores ingresan las denuncias de índole laboral 
como despido intempestivo, falta de pago de liquidación, falta de pago de utilidades 
entre otros, con la finalidad de que a través de una audiencia se arribe a un acuerdo 
conciliatorio en caso de verificarse incumplimiento de obligaciones patronales se proceda 
a sancionar al empleador conforme lo establecido en el Art 7 del Mandato Constituyente 
Nro. 8  
 

 
REGIONAL 

 
DELEGACION TOTA L 

LOJA 

LOJA 841 

MACHALA 1099 

ZAMORA 254 

PORTOVELO 149 

TOTAL 2343 



 

  

Es así que la Dirección Regional de Trabajo y Servicio Público de Loja ddurante el periodo 
comprendido del 2025 se han tramitado un total de 2028 denuncias. 
 

 
REGIONAL 

 
DELEGACION 

 
TOTAL 

 
 
 

LOJA 

LOJA 701 

MACHALA 1041 

ZAMORA 232 

PORTOVELO 54 

TOTAL 2028 

 
 

7. Contratos Colectivos  
 
Durante el periodo enero-diciembre 2025 con la emisión de resoluciones de sanción se 
ha podido regular las obligaciones laborales, que han incumplido los empleadores con sus 
trabajadores logrando con la suscripción de contratos colectivos de trabajo en el sector 
público alcancen conquistas laborales que mejoran su condición de vida.  
 
Durante el periodo del 2025 se suscribieron un (2) contrato colectivo de trabajo en el 
sector público, y; tres (4) contratos colectivos de trabajo en el sector privado, 
representando un total de 6 contratos colectivos, beneficiando a un total 2237 de 
trabajadores  
 

Nro. DESCRIPCIÓN BENEFICIARIO  OBSERVACIONES 

1 

XII - DÉCIMO SEGUNDO CONTRATO COLECTIVO DE 
TRABAJO - COMITÉ CENTRAL ÚNICO DE 

TRABAJADORES DEL GOBIERNO AUTONOMO 
DESCENTRALIZADO DE ESPÍNDOLA - GOBIERNO 
AUTONOMO DESCENTRALIZADO DE ESPÍNDOLA 

82 PÚBLICO 

2 
XXVII CONTRATO COELCTIVO - COMITÉ DE 

EMPRESA DE TRABAJADORES DE MALCA - MALCA 
220 PRIVADO 

3 
II CONTRATO COELCTIVO - COMITÉ DE EMPRESA DE 

TRABAJADORES DE AGROCATSA - AGROCATSA 
291 PRIVADO 

4 

REVISIÓN DEL DÉCIMO CONTARTO COELCTIVO DE 
TRABAJO - COMITÉ DENTRAL ÚNICO DE 

TRABAJADORES DE LA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE 
MACHALA - UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA 

115 PÚBLICO 

5 

II CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO - COMITÉ 
CENTRAL UNICO DE TRABAJADORES DE LA 

FEDERACIÓN DEPORTIVA PROVINCIAL DE LOJA - 
FEDERACIÓN DEPORTIVA PROVINCIAL DE LOJA 

36 PRIVADO 

6 
VII CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO - COMITÉ 
DE EMPRESA TAKAKMAMU - ECUACORRIENTE S.A 

1493 PRIVADO 

TOTAL 2237  

 
 



 

  

UNIDAD DE ORGANIZACIONES LABORALES Y SOCIALES  
 
8. Acto administrativo de inclusión y exclusión de socios de organizaciones sociales. 

 
Durante el periodo de enero a diciembre del 2025 referente a los tramites de las 
organizaciones sociales, se realizó capaciones y se orientó a los usuarios referentes a los 
tramites de registro de directivas y los requisitos a cumplir previo al cambio los miembros 
del directorio, logrando un total de 91 tramites según el siguiente detalle: 
 

PRODUCTO 
NUMERO 

TOTAL 

Inclusión y exclusión de 
socios 

15 

Registro de Directivas 76 

TOTAL 91 

 
9. Acto administrativo para el registro de directivas de organizaciones laborales 
 
En el año 2025, se registraron 15 directivas de organizaciones laborales  
 

PRODUCTO 
NUMERO 

TOTAL 

Registro de Directivas 15 

TOTAL 15 

 
UNIDAD DE MEDIACIÓN LABORAL Y RECURSOS ADMINISTRATIVOS 
 
10. Audiencias de Mediación  
 

A través de la solicitud de mediación laboral, diálogo social, negociación de 
contratos colectivos, mediación obligatoria previa dentro del pliego de peticiones, 
por ende, en el 2025, se ejecutaron y desarrollaron un total de 138 trámites de 
mediaciones obligatorias, negociación de proyectos de contratos colectivos, solicitudes 
del Centro de Mediación Laboral, y diálogos sociales colectivos e individuales. 
 

TRÁMITES ATENDIDOS AÑO 2024 

TIPO DE TRÁMITE 
TOTAL, 

ACUERDOS 

TOTAL, 
ACUERDOS 
PARCIALES 

TOTAL, 
IMPOSIBILID

AD DE 
ACUERDO 

TOTAL, 
CONSTANCIAS DE 
IMPOSIBILIDAD 
POR FALTA DE 

COMPARECENCIA 

 
EN PROCESO 

 

NRO. TOTAL DE 
TRÁMITES 

ATENDIDOS 

TRÁMITES DE CENTRO DE 
MEDIACIÓN LABORAL 

33 0 9 16 
 

0 
58 

TRÁMITES DE DIALOGO 
SOCIAL 

31 2 17 22 
 

0 
 

72 

TRÁMITES DE CONTRATO 2 0 1 0  7 



 

  

COLECTIVO 4 
 

TRÁMITES DE PLIEGO DE 
PETICIONES 

0 0 1 0 
 

0 
 

1 

TOTAL 66 2 28 38 4 138 

 

 
GESTIÓN INTERNA DE SEGURIDAD EN EL TRABAJO Y PREVENCIÓN DE RIESGOS 
LABORALES 
 
11. Reglamentos de higiene y seguridad y planes de prevención de riesgos laborales 

aprobados. 
 
Mediante el sistema SUT se revisar los reglamentos de higiene y seguridad en el tiempo 
asignado ya sean para ser aprobados o rechazados; así mismo se revisa los planes 
integrales de prevención de riesgos laborales para empresas o empleadores de uno a diez 
trabajadores ya sean aprobados o rechazados. 
 
Durante el año 2025 se logró la revisión y atención de: 601 trámites de Reglamentos de 
Higiene y Seguridad  

 

TRAMITE  
NRO. DE TRÁMITES 

ASIGNADOS 
NRO. DE TRÁMITES ATENDIDOS EN EL 

TIEMPO ESTABLECIDO 

Reglamentos de 
higiene y seguridad 

601 601 

 
Así mismo se revisa los planes integrales de prevención de riesgos laborales para 
empresas o empleadores de uno a diez trabajadores ya sean aprobados o rechazados de 
los cuales en el período enero a diciembre del 2025 se atendió 2292 trámites de Planes 
Integrales de Prevención de Riesgos Laborales. 
 

TRAMITE NRO. DE TRAMITES 
ASIGNADOS 

NRO. DE TRÁMITES ATENDIDOS EN EL 
TIEMPO ESTABLECIDO 

Planes integrales de 
prevención 

2292 2292 

 
Se han atendido un total de 2893 tramites en lo que respecta a Seguridad en el Trabajo y 
Prevención de Riesgos Laborales 
 
12. Inspección especializada en seguridad en el trabajo y prevención de riesgos laborales. 
 
La Dirección Regional Loja en base a planificación de inspecciones enviada mensualmente 
por la Subsecretaría de Trabajo, el área de Seguridad y Salud en el trabajo ejecuta las 
inspecciones especializadas acorde al anexo 1 del Acuerdo Ministerial 196 “Lista de  
verificación de cumplimiento de obligaciones de seguridad y salud en el trabajo. 
 
Es por esto que en el período enero a diciembre del 2025 se logró realizar 135 
inspecciones de Seguridad y Salud en el Trabajo. 



 

  

 

Mes 
Nro. de 
inspecciones 
realizadas 

ene-25 10 

feb-25 10 

mar-25 10 

abr-25 10 

may-25 2 

jun-25 19 

jul-25 13 

ago-25 13 

sep-25 13 

oct-25 13 

nov-25 13 

dic-25 9 

Total 135 

 
UNIDAD DE GRUPOS DE ATENCIÓN PRIORITARIA  

 
13. Certificación de sustitutos directos. 

 
La atención al usuario, en lo referente a la revisión documentación y certificación como 
sustituto directo, de una persona con discapacidad, se registra en el Sistema Único de 
Trabajo (SUT).  
 
En el periodo comprendido desde enero a diciembre de 2025 se han atendido un total de 
692 usuarios, de acuerdo al siguiente detalle: 
 

Delegación Cantidad 

Loja 317 

Zamora Chinchipe 56 

Machala 307 

Portovelo 12 

TOTAL 692 

 
UNIDAD DE COACTIVAS 
 
14. Reporte de recaudación de los procedimientos coactivos. 
 
Se ha ejecutado medidas cautelares de retención de fondos, así como se han cargado 
dichas medidas en el sistema que se mantiene con la Superintendencia de Bancos y 
Seguros, además de que se ha realizado la notificación de dichos procesos a través de 
correo electrónico y por boletas físicas cuando se realiza el trabajo en el territorio que 



 

  

comprende la Dirección Regional de Trabajo y Servicio Público No. 7 (Loja, El Oro y 
Zamora Chinchipe). 
 
En el año 2025 se han iniciado 173 Juicios Coactivos se ha logrado una recaudación de $ 
257.233,41 USD (DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y TRES CON 
41/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA) 
 

ÍTEM DELEGACIÓN  
JUICIOS 

COACTIVOS 
VALOR 

RECAUDADO  

1 
Loja, El Oro y Zamora 
Chinchipe 

173 $ 257.233,41 

TOTAL $ 257.233,41 

 
UNIDAD INTERNA DE SEGUIMIENTO Y CONTROL DEL SERVICIO PÚBLICO 
 
15. Registros de impedimentos y rehabilitaciones para ejercer cargos públicos, a nivel 

desconcentrado, en el ámbito de su competencia territorial. 
 
La Dirección de Control del Servicio Público, emite lineamientos técnicos para ejecutar el 
registro de impedimentos y rehabilitaciones para ejercer cargos públicos a nivel nacional, 
a partir del mes de junio 2023, se efectuó la desconcentración de este producto a las 
regionales. Se mantiene atención en ventanilla para habilitaciones sencillas por mora en 
las Delegaciones de Loja, Machala, Portovelo y Zamora. 
 
Se gestionaron 4161 trámites de registros de impedimentos y rehabilitaciones durante el 
año 2025 en la regional, de los cuales se detalla a continuación  

 

Tramite Cantidad 

Impedimentos 1812 

Rehabilitaciones  2349 

TOTAL 4161 

 

16. Atención a denuncias ciudadanas en materia de talento humano, remuneraciones e 
ingresos complementarios del sector público, a nivel desconcentrado, en el ámbito 
de su competencia territorial.  

 

Las denuncias de servidores y ex servidores públicos se gestionan bajo los 
lineamientos técnicos de la Dirección de Control del Servicio Público, mismos que 
mantienen un proceso homologado a nivel para este tipo de trámites, así como 
formularios y formatos que se requieren en la gestión. 
 
Durante el periodo enero a diciembre 2025 se gestionó 288 denuncias ciudadanas 
sencillas y de alta complejidad, conforme el requerimiento de los usuarios.   
 
 
 
 



 

  

ÍTEM PRODUCTO  NRO.  

1 Denuncias 288 

TOTAL 288 

 
17. Informe de gestión de los controles posteriores realizados a las instituciones del 

sector público del nivel desconcentrado, determinadas en el Plan Anual de Control 
aprobado por Planta Central del Ministerio del Trabajo 

 
Se evalúa el nivel de aplicación de las disposiciones contenidas en la Ley Orgánica 
de Servicio Público, su Reglamento General y demás normativa relacionada a 
talento humano y remuneraciones en el sector público. Para la planificación del 
año 2025, se realizó el análisis de información de los estudios realizados en 
períodos previos; el nivel de cumplimiento de las variables evaluadas; el tiempo 
requerido para realizar los estudios y el recurso humano disponible.  
 
Durante el periodo enero a diciembre 2025 se contempló la ejecución de nueve 
(9) intervenciones a las instituciones públicas desconcentradas en el ámbito de 
competencia de la Regional Loja. 
 

ÍTEM PRODUCTO  NRO.  

1 Estudios  9 

TOTAL 9 

 
18. Acciones de mejora desarrolladas por las Unidades de Administración del 

Talento Humano del nivel desconcentrado, de las instituciones del sector 
público, respecto de los hallazgos e incumplimientos determinados a partir de 
los controles efectuados, en lo que fuere aplicable. 

 
Los planes de mejora son acciones correctivas y de mejora que la Unidades de 
Talento Humano implementan en sus instituciones con la finalidad de mejorar la 
gestión institucional y cerrar brechas en la aplicación de la Ley, y esas se generan 
una vez concluidos los estudios de control. 
 
Durante el periodo enero a diciembre 2025 se gestionó nueve (9) planes de 
mejora de manera conjunta con los responsables de Talento Humano, el 
seguimiento mensual a las acciones planteadas en los Planes de Mejora 
institucionales. 

ÍTEM PRODUCTO  NRO.  

1 Planes de mejora 9 

TOTAL 9 

 



 

  

UNIDAD INTERNA DE ATENCIÓN AL USUARIO 
 

19. Reporte de usuarios atendidos de los servicios y trámites el Ministerio del 
Trabajo dentro de su jurisdicción 

 
La Dirección Regional de Trabajo y Servicio Público de Loja, El Oro y Zamora tiene como 
finalidad informar a la ciudadanía sobre sus derechos y obligaciones laborales, es 
por ello que en el periodo de enero a diciembre 202 se ha atendido un total de 36587 

usuarios  
 

Delegaciones Usuarios Atendidos Usuarios Ausentes T. Promedio por Usuario 

Loja 12364 0 0:03:52 

Machala 21709 72 0:09:42 

Portovelo 1146 4 0:05:41 

Zamora 1368 0 0:04:00 

Total 36587 76 0:05:49 

 
Atención Hombres Mujeres 

Por género 26262 10325 

 
UNIDAD DE APOYO Y ASESORÍA 
 
Gestión Interna Administrativa Financiera 
 
20. Financiera: 
 
El monto de los recursos asignados mediante cédula presupuestaria fue de $ 192,707.72 
la cual se ejecutó (devengado) un monto de $192,622.72, con una ejecución del 98.34% 
del presupuesto. 
 

AÑO 2025 

Asignación Presupuestaria  $192,707.72 

Ejecución Presupuestaria 
(Devengado): 

$ 189,503.36 

Porcentaje de Ejecución: 98.34% 

 
21. Compras Publicas  
 
Durante el periodo enero - diciembre se ejecutaron 24 procesos de Contratación Pública 
por un monto total de $ 185.997.24 
 
 
 
 
 



 

  

TIPO DE CONTRATACION  
ADJUDICADOS 

NUMERO 
TOTAL 

VALOR TOTAL 

INFIMA CUANTIA 13 $ 33.175.10 

MENOR CUANTIA 1 $ 22.846.00 

CATALOGO ELECTRONICO 7 $ 51.976.14 

OTRAS PROCEDIMIENTOS 
ESPECIALES (Arriendos) 

3 $ 78.000.00 

TOTAL 24 $ 185.997.24 

 
UNIDAD DE CUALIFICACIONES Y GESTIÓN ARTESANAL 
 
22. Informe técnico para refrendación de títulos de maestros de taller y operadores y 

mecánicos de equipos camineros.  
 

Durante el periodo enero - diciembre se refrendaron 2673 títulos. 
 

AÑO 2025 

Refrendación de títulos  2673 

TOTAL 2673 

 
23. Informe técnico para el registro de directivas, así como el ingreso, exclusión y retiro 

de socios de las organizaciones artesanales.  
 
Durante el periodo enero - diciembre, se registraron 30 directivas. 
 

AÑO 2025 

Registro de directiva  30 

TOTAL 30 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

  

TEMAS CIUDADANOS 
 

A través de la página web del Ministerio de Trabajo se habilito una encuesta en la 
que la ciudadanía accedió con la finalidad de registrar las inquietudes que 
necesitan sean aclaradas sobre la gestión del 2025 de la Dirección Regional Loja, 
El Oro y Zamora Chinchipe, esto en cumplimiento a lo dispuesto por Consejo de 
Participación Ciudadana y Control Social.  
 
A continuación, se detalla los aportes obtenidos mediante el siguiente link: 
https://encuestas.trabajo.gob.ec/index.php?r=survey/index&sid=679779&lang=es
-CO 
 

PREGUNTAS REALIZADAS POR LA CIUDADANÍA 

Cuáles Son Las Fuentes De Empleos Disponibles Los Requisitos Para Aplicar 

Cuáles Son Los Proyectos Que Plantea El Ministerio Del Trabajo Para Fomentar La Empleabilidad 
En Jóvenes  

Cuantos Contratos De Trabajo Fueron Registrados En El Año 2025 

Que Informen Sobre Las Inspecciones Que Realizas En Las Planta De Beneficio Y Negocios Del 
Cantón Portovelo  

Trámite Por Rehabilitación Dentro Del Trabajo  

Solicito Se Informe De Manera Detallada Sobre Las Políticas, Lineamientos Y Acciones 
Implementadas Durante El Año 2025 Por El Ministerio Del Trabajo Respecto A La Regulación, 
Control Y Seguimiento De Los Contratos Ocasionales En Los Gobiernos Autónomos De 

Como Es El Manejo Del Personal y la Valoración De Sus Funciones 

Por Que No Se Agilita Los Tramites de Registro de la Directiva  

Que Exista Concordancia Los Acuerdos Ministeriales Con Relación Al Código De Trabajo. Gracias 

 
 Respuestas  
 

1. Cuáles Son Las Fuentes De Empleos Disponibles Los Requisitos Para Aplicar 
 

Las vacantes o cargos disponibles se encuentran publicadas a través de la 
plataforma de Encuentra Empleo, están determinadas acorde el perfil y la 
necesidad actual de las empresas públicas y privadas; donde para poder aplicar a 
las diferentes ofertas laborales requeridas deberán registrar y actualizar su hoja 
de vida en línea en la Bolsa Pública de Encuentra Empleo, para quede su 
postulación en el sistema y el empleador al momento de realizar su proceso de 
selección revise en línea los perfiles laborales y pueda considerar la hoja de vida 
del postulante que aplico para el cargo de su interés. Finalmente, es importante 

https://static.trabajo.gob.ec/proxy.php?d=MTc3MzI1MTIzNjg5NS06Oi0xNTkzNjIyNDMzODg5OTAxNzI5NyA6c2FudGlhZ29fZ3VlcnJlcm9AdHJhYmFqby5nb2IuZWMgLTo6LWh0dHBzOi8vZW5jdWVzdGFzLnRyYWJham8uZ29iLmVjL2luZGV4LnBocD9yPXN1cnZleS9pbmRleCZzaWQ9Njc5Nzc5Jmxhbmc9ZXMtQ08tOjotaHR0cHM6Ly9lbmN1ZXN0YXMudHJhYmFqby5nb2IuZWMvaW5kZXgucGhwP3I9c3VydmV5L2luZGV4JnNpZD02Nzk3NzkmbGFuZz1lcy1DTw
https://static.trabajo.gob.ec/proxy.php?d=MTc3MzI1MTIzNjg5NS06Oi0xNTkzNjIyNDMzODg5OTAxNzI5NyA6c2FudGlhZ29fZ3VlcnJlcm9AdHJhYmFqby5nb2IuZWMgLTo6LWh0dHBzOi8vZW5jdWVzdGFzLnRyYWJham8uZ29iLmVjL2luZGV4LnBocD9yPXN1cnZleS9pbmRleCZzaWQ9Njc5Nzc5Jmxhbmc9ZXMtQ08tOjotaHR0cHM6Ly9lbmN1ZXN0YXMudHJhYmFqby5nb2IuZWMvaW5kZXgucGhwP3I9c3VydmV5L2luZGV4JnNpZD02Nzk3NzkmbGFuZz1lcy1DTw


 

  

señalar que, la facultad de contratación de los perfiles corresponde a cada una de 
las empresas receptoras. 
 

2. Cuáles Son Los Proyectos Que Plantea El Ministerio Del Trabajo Para 
Fomentar La Empleabilidad En Jóvenes  

 
Al momento el Ministerio de Trabajo no cuenta con proyectos vigentes, aún se 
encuentra analizando nuevas estrategias, para generar empleabilidad para la 
inserción de jóvenes de 18 a 29 años. 
 

3. Cuantos Contratos De Trabajo Fueron Registrados En El Año 2025 
 

Durante el periodo enero-diciembre 2025 se registró un total de 20,545 contratos 
de trabajo. 
 

4. Que Informen Sobre Las Inspecciones Que Realizas En Las Planta De 
Beneficio Y Negocios Del Cantón Portovelo  

 
En la Delegación de Trabajo y Servicio Público de Portovelo en el año 2025, se 
realizaron aproximadamente 118 inspecciones, dentro de las cuales por temas de 
inseguridad en el sector minero se realizaron 6 inspecciones, las 112 inspecciones 
restantes cumpliendo el cronograma se realizó a locales comerciales como 
mecánicas, mini markets, locales de venta de productos veterinarios, sector 
avícola, distribuidores de servicios de internet, Gads municipales etc. Se realizó 
una sanción a CABLE VISION PIÑAS PIÑASTV S A, por incumplimientos laborales. 
Por parte de la Delegación de Portovelo, se ha concientizado a los empleadores al 
momento de realizar las inspecciones dándoles a conocer las posibles sanciones 
en el caso de encontrar incumplimientos, motivo por el cual ellos en un gran 
porcentaje han optado por regularizar a los trabajadores, es por eso que existe en 
la delegación de Portovelo, poco ingreso de denuncias por parte de los 
trabajadores del sector. Cabe recalcar que el motivo de no realizar inspecciones 
en el sector minero es por la inseguridad que existe en el sector de la parte alta 
de la provincia de El Oro, motivo por el cual en ocasiones donde se conocía del 
imposible acceso se optó por informar lo complicado que es realizar las 
diligencias. 
 

5. Trámite Por Rehabilitación Dentro Del Trabajo  
 
El Ministerio del Trabajo mantiene vigentes convenios institucionales con SRI, 
IESS, CNT, entre otras para la rehabilitación directa del usuario, una vez cancelada 
la deuda que genera el impedimento. También dispone de la rehabilitación en 
ventanilla en las oficinas del Ministerio del Trabajo a nivel nacional, para lo cual el 
usuario debe presentar el certificado de no adeudar, cedula de ciudadanía 
(original) y llenar formulario, trámite que demora aproximadamente de 8 a 10 



 

  

minutos. Finalmente, también se puede rehabilitar a petición de la institución que 
registro el impedimento.    
 

6. Solicito Se Informe De Manera Detallada Sobre Las Políticas, Lineamientos 
Y Acciones Implementadas Durante El Año 2025 Por El Ministerio Del 
Trabajo Respecto A La Regulación, Control Y Seguimiento De Los Contratos 
Ocasionales En Los Gobiernos Autónomos De 

 
La regulación de los contratos de servicios ocasionales en las instituciones 
públicas incluidos los GADs se norman en el artículo 58 de la Ley Orgánica de 
Servicio Público y artículo 143 del Reglamento General, que se originan para 
cubrir una necesidad institucional de manera temporal con una duración 
contractual inicial de 12 meses, superado este tiempo la necesidad institucional 
se considera permanente y corresponde que se extienda un contrato prorrogado 
por 12 meses, tiempo en el cual la institución, debe realizar el procedimiento de 
creación de partida y planificarla para concurso de mérito y oposición. El control y 
seguimiento conforme ultimo inciso del artículo 51 de la LSOEP, es de exclusiva 
responsabilidad de las Unidades de Administración de Talento Humano de los 
GADs y de la Contraloría General del Estado. 
 

7. Como Es El Manejo Del Personal y la Valoración De Sus Funciones 
 
El Ministerio del Trabajo por medio de la Norma Técnica de Clasificación de 
Puestos regula el procedimiento técnico a tener en cuenta para la elaboración de 
un perfil de puesto que valora las funciones a desarrollar y actividades esenciales: 
los parámetros considerados son: instrucción, experiencia, capacitación, lo que 
permite también definir la denominación del puesto, el nivel profesional, el rol, y 
el grado ocupacional. 
 

8. Por Que No Se Agilita Los Tramites de Registro de la Directiva  
 
Mediante Acuerdo Ministerial MDT-DRTSPL-2026-019 del 30 de enero de 2026, 
en su artículo 1, se deroga el Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2025-082, de 25 de 
julio de 2025, mediante el cual se expidió el “Reglamento de Organizaciones 
Laborales.”,  
El Ministerio de Trabajo, desde la Dirección de Organizaciones Laborales y 
Sociales se encuentra elaborando el Reglamento de Organizaciones Laborales, 
mismo que se considera la simplificación de trámites que deben efectuar los 
trabajadores ante el Ministerio del Trabajo para el otorgamiento de personería 
jurídica de las asociaciones y otros procedimientos relacionados con la 
administración de las organizaciones laborales.  
 
 
 



 

  

9. Que Exista Concordancia Los Acuerdos Ministeriales Con Relación Al 
Código De Trabajo. Gracias 

 
Para dar un mejor cumplimiento a nuestro CÓDIGO DE TRABAJO se han 
implementado algunos acuerdos ministeriales entre ellos:      
1.- ACUERDO 140-2023 (Normas generales aplicables al control de las 
obligaciones del empleador y los procedimientos de inspección).   
2.-ACUERDO MINISTERIAL Nro. MDT-2025-102 que expide la norma para la 
prevención y atención a todo caso de Discriminación, Violencia y Acoso Laboral en 
el sector Privado 
3.- ACUERDO No. MDT-2025-093 (Norma Para La Prevención, Protección Y 
Sanción De Las Faltas Disciplinarias Graves Por Discriminación, Violencia Y Acoso 
Laboral; Y, Acoso Sexual Laboral, En El Ámbito Laboral Del Sector Público) 
4.- ACUERDO MINISTERIAL No. MDT-2024-041 (Reglamento Que Regula El 
Trámite Administrativo De Visto Bueno) 
5.-ACUERDO MINISTERIAL Nro. MDT-2025-105 (Norma Para La Certificación De 
Sustitutos Directos De Personas Con Discapacidad) 
6. ACUERDO MINISTERIAL MDT-2024-196 (Expide las Normas Generales para El 
Cumplimiento Y Control De Las Obligaciones Laborales De Los Empleadores 
Públicos Y Privados En Materia De Seguridad Y Salud En El Trabajo.) 
Estos acuerdos ministeriales deben adaptarse y alinearse al Código de Trabajo, 
funcionando como instrumentos de aplicación práctica, pero sin modificar ni 
contradecir la ley. 
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